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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL PLENO DE LA
JUNTA  MUNICIPAL  DE  ZARANDONA,  CELEBRADO  EL  DÍA  28  DE
ABRIL DE 2023.

=========================================================

En Zarandona a veintiocho de abril del dos mil veintitrés siendo las ,        ,  
veintiuna horas y veintiseis minutos en la sede de la Junta sita en Centro    ,         
Cultural C Isaac Peral n Zarandona se reúne el Pleno de la Junta /    .  2  -  ,        
Municipal para celebrar sesión extraordinaria urgente con la presencia del     ,     
Presidente D Francisco José Esteban Bernabé asistido por el Secretario .         -
Administrador D Buenaventura Cuenca Martínez que ejerce las funciones .    ,     
otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos        .

Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos        

Políticos:

Por el Grupo Municipal Popular:
Dª Loreto Natividad Marcos Arteaga.    
D Cristóbal Herrero Navarro.   
Dª Purificación Navarro Abellán.   

Por el Grupo Municipal Socialista
D José Daniel Zamora Fenoll.    

Por el Grupo Municipal Ciudadanos
D Javier Manuel Martínez García.     

Vocales ausentes:

Por el Grupo Municipal Socialista
Dª Ángeles Bastida Herrero.   
D Eduardo Crespo Arias.    

Por el Grupo Municipal Vox
D José Antonio Ángel García.     

El número total de vocales asistentes es de seis        .

El Sr Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del .          
quorum necesario para que pueda ser celebrada consignándose en el acta lo      ,     
contemplado según el art del Reglamento Orgánico del Pleno del   .  29       
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A continuación se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden           
del Día :

1.-Justificación y en su caso, si procede, aprobación de la urgencia
de la convocatoria extraordinaria .

El Sr Presidente procede a justificar la aprobación de la urgencia de la .           
convocatoria extraordinaria del presente Pleno que consistía en la aprobación    ,     
los presupuestos de las actividades referentes a las fiestas patronales de          
Zarandona antes del término de la presente legislatura pero al existir un error        ,    
en la aportación de los presupuestos presentados y no pudiéndose aprobar          
dichos presupuestos considera que no se justifica la urgencia de la ,          
convocatoria de este Pleno   .

Igualmente el Sr Presidente propone que una vez aportada  .    ,    
correctamente la documentación de los presupuestos se solicite a la Concejalía     ,     
de Descentralización de Pedanías y Barrios Recursos Humanos y Desarrollo     ,     
Urbano la autorización para poder celebrar Pleno extraordinario urgente el,          
próximo día de mayo a las veintiuna horas al objeto de poder aprobarlos  3  ,    ,     .

Tras una breve deliberación se aprueba por unanimidad la propuesta del          
Sr Presidente de no celebración del presente Pleno y la solicitud de.            
autorización a la Concejalía de Pedanías y Barrios para celebrar el próximo día            
tres de mayo de a las veintiuna horas un Pleno extraordinario urgente    2023        .

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna        ,   
horas y treinta minutos de la que como Secretario Administrador extiendo la        -   
presente acta .

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal     

de Zarandona 

D Francisco José Esteban Bernabé.    

El Secretario Administrador -

D Buenaventura Cuenca Martínez.   
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